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El Japón contra Ispaña
II

A este estado de cosas, que empeza­
mos á lamentar, ha contribuido también: 
primero, el establecimiento del consula­
do del Japón en Manila, el que, probable­
mente, habrá dirigido á su Gobierno in­
formes exagerados sobre el estado de 
nuestras fuerzas navales en Filipinas, 
y de nuestros medios de defensa; y se­
gundo, el establecimiento de la linea de 
■vapores japoneses entre Yokohama y 
Manila, pues habiendo sido á consecuen­
cia las gestiones (practicadas por un 
negociante español, con el apoyo de la 
Cámara de Comercio de Manila, les ha 
podido mostrar á los japoneses que no 
contábamosconlos medios necesarios para 
establecerla por nuestra cuenta, circuns­
tancia que nos ha rebajado, no poco, en 
la consideración de aquellos indígenas.

Además, ¿quién nos asegura de que los 
japoneses, si es cierto, como las aparien­
cias lo quieren demostrar, que tienen 
puestas sus miras en nuestras posesiones, 
no se han servido y se están sirviendo de 
esos barcos de su linea para enviar en 
ellos ingenieros diefrados para examinar 
las obras de defensa del puerto de Mani­
la, y oficiales de la Armada, para cercio­
rarse del estado, clase y mímero de los 
buques de que se compone nuestra es­
cuadra de la Oceanía?

Toda sospecha es po-sible, tratándose 
de un pueblo que, como el Japón, se 
halla herido en su amor propio por los 
tratados especiales que no puede revisar, 
y que, en su resentimieuto contras las 
potencias, causa de su humillación, nada 
tendría de particular que deseara tener 
un conflicto con alguna de las que él 
considera de segundo orden, por si la 
suerte le fuese propicia colocarse en me­
jor situación, para conseguir, con las 
ventajas que desea, la referida revisión 
de los tratados.

Por todas estas consideraciones, es de 
temer que el día que ocurra una guerra 
en Europa, si es que antes no se le ha 
presentado otra ocasión más propicia, el 
Japón habrá de aprovechar la coyuntura 
para tratar de poner en ejecución sus 
propósitos colonizadores en la Oceania.

Pueder ser que nuestro amor por la 
defensa y engrandecimiento de los inte­
reses nacionales ea aquellas lejanas re­
giones nos haga ser demasiado pesimis­
tas; pero como el asunto de que se trata 
puede ser de tan transcendentales con­
secuencias para nuestro imperio colonial 
en la Oce&nía, de ahí que llamemos la 
atención de los poderes públicos y de la 
prensa, hacia esos instintos colonizado­

res del Japón, en previsión de aconte­
cimientos pue pudieran sobrevenir.

Zonas fiscales
La Cfaceta de hoy publica la sigaionte Roal 

orden resolviendo algunas de las dudas que 
suscitó en la práctica el decreto de zonas lis - 
cales:

«limo. Sr.: Sometidas al examen de este 
ministerio por varios representantes y com i- 
siooados de centros comerciales algunas con 
sideraciones encaminadas á aclarar conceptos 
y A facilitar la ejecución del Real decreto fe­
cha 23 del pasado Mar^o, que estableció las 
zonas de vigilancia para la circulacioti de 
ciertas mercancías, y en el deseo do sati."facer 
Con preferente interés las peticiones que re­
sulten fundadas y tiendan á conciliar el cum­
plimiento de la citada disposición con las 
conveniencias (iel tráfico; o| Rey (Q. D. G .), 
y en su nombre la Reina regente del Reino, 
se ha servido disponer lo siguientf::

1.° Las mercancías comprendidas ea el 
Ueal decreto de 23 do .Marzo último, que so 
expidan ó vendan en cantidad menor de u» 
kilogramo no necesitarán ir acompañadas de 
Guías ni vendí, aun cuando salgan del inte­
rior de las poblaciones y circulen por la 
zona.

•2.“ Por analogía, y á Su de sitnplificar la 
redacción de los cit.idos documentos, podrán 
omit rse en ellos las partidas de mer.:aucías 
que no excedan de dicho peso y vayan en 
unión do otras contenidas en el mismo balto.

3.” La.s excepciones á que so refieren las 
dos procedentes reglas s lo serán aplic:jbles á 
la circulación en las zotias marítimas, y de 
ningún moilo á la que so verifique en las te­
rrestres 6 franterizas que determina y  enorae- 
rael párrufj segundo, art. 2 .® del mencionado 
decreto.

Los paquetes que no excedan do tres 
kilogramos de peso bruto y contengan mer­
cancías 8Qjct:ts á Guía podrán circular sin ella 
cu 1h forma y casos que se expresarán, susti­
tuyéndola coa una íactura, firmada y sellada 
por el remitente, en la que conste el pormenor 
de los géneros, poato á que se remitan y 
nombre <lel destinatorio.

Esta conoesion será aplicable á envíos entre 
dos puntos comprendidos en zonas marítimas, 
pudiendo emplearse en la conducción cual­
quiera clase de trauSt.orte, y también á las re­
mesas qne se hagan desde dichas zonas á las 
terrestres ó fronterizas que determina al ar­
tículo 2 .® anteriormente citado; pero en este 
segando caso habrá de haceisc la conducción 
precisamente en camino de hierro. No es 
aplicable la concesion, en ningiín caso ni 
transporte, á la circulación dentro de las mis­
mas zonas fronterizas, ni á las remesas que 
desde ellas se hagan para cualesquiera otros 
puntos.

Los expedidores de mercancías que en los ca­
sos permitidos hagan uso de esta forma de en­
vío, suscribirán y pasarán, por meses, á la 
Aduana en que radiquen sus cuentas corrien­
tes, una relación de las mercancías que hayun 
remitido en paquetes y sin Guía, á fln de qui> 
se hagan ¡as oportunas bajas en las mismas 
caeatas.

5.” JSn las Guías que sa expidan para con­
ducir mer> ancías en ambulancia, no se Ajará 
plazo de transporte, sustituyendo este requisi 
to con la advtjrtencia de que los conductores 
son uiercadtrcs ambulantes; pero éstos debe­
rán ir provistos de la patente de contribución 
industrial que acredite su coudicioa de tales, 
y cuidarán de qoe á la salida de los pueblos 
eu que comercian se refrende la Gnía por la 
Autoridad municipal.

6 .® Las mercancías sujetas á Cuia á vendí, 
podrán ir en el mismo bulto en qoe ge conduz­
can otras de libre circulación.

7 .“ Por analogía á lo que dispone el art. 11 
del mencionado Real decreto, se considerará 
como circulación interior de poblacion, y por 
lo tanto, exceptuada de documento. Ib que se 
verifique entre Valencia, ViUanueva del Grao 
y Pueblo Nuevo del Mar, pudiendo expedirse 
las Guias, así ea dicha capital como en el 
Grao, á voluntad del comercio, bajo las reglas

que rsapectivameute corresponde aplicar ea | 
estos distintos casos y según que el visado se ‘ 
estampe por el juüz municipal ó por el admi- 
nistraiinr de la .\duana.

8 .® Que por esa Dirección g'enoral se o r- ‘ 
dene á las administraciones dnl ramo habili- ■ 
ten todas las boras neces^irias para el activo 
despacho de la documentación referente á este i 
nuevo servicio, según lo demaniten las prácti­
cas com irciaies de cada localidal, á fin de ' 
evitar al comercio molestias y retrasos lañe- ¡ 
cesarlos. '  i

9.® Que respecto de la propuesta do elim i- * 
nar del requisito de la Guía á los azúcares y | 
cafés, no ha lugar por ahora á modificar lo re- i 
suelto, á reserva de que sometida aquella á es-  ̂
tudio especial, pueda acordarse lo que sea más * 
con<^enÍ6nte.

10. Que en lo relativa al abono en cuentas ' 
corrientes de las mercancíias expodidas desde 
puntos del interior li otros éxceptuados de es- ' 
to beneficio, no hay posibilidad de deferir á 
las indicaciones de los represea'-aates y co , 
misionados, por ser contrarias al espirita del 
Real decreto, sin perjuicio de que en los casos 
especiales ó furtuitos en que Se devuelvan 
mercancías á los pontos de expediciou, se j 
acuerde lo que proceda acerca del reintegro ; 
de la parti.la á cuenta corriente, si para ello 
resultare justific clon bastante. ;

Y  1 1. Que tampoco es posible modificar las 
disposiciones penales relativas á circulación, ! 
sobre cuyo extremo han presentado también ) 
algunas observaciones los mismos comisiona- : 
dos, porquí! esta importante materia se halla 
resuelta por la legislación general y no puede 
ser objeto do alteraciones incidentales.

De Real orden lo digo á V. I  para su co­
nocimiento y fines correspondientes. Dios gu 
arde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Abril 
de 1893.— GAMAZO.
Sr. Director general de Aduanas.

COMEtlTARlOSjl LA P 8 E H S 4
SI Correo, diario ministerial, prepa­

rando la cataplasma emoliente para las 
próximas elecciones municipales:

<B1 mal de la administración de EspaBa, 
viene desde la constitución de Uos primeros 
municipios; pero mucho se alcanzaría con pa­
sar por ojo, por de pronto, á los concejales que 
tomm el cargo á modo de iudastría; se alen­
tarían con el ejemplo los ciudadanos rectos, y 
quizá se trasformaría el espirita del país.»

Quizá,
Pero habría que ampliar el procedi­

miento.
Y pasar por ojo, no sólo á los conceja­

les, sino á los diputados, á los conseje­
ros de las grandes sociedades... y, en 
suma, á cuantos viven y medran de la 
política.

Algunos cándidos se pasan la vida 
esperando la salvación del país de un 
cambio de política.

¡Vana quimera!
Porque, como dice E l Siglo Futuro:

«Los fusionistas sé pasan la vida' achacando 
los males de España á los liberales conserva- 
doret).

Y los liberales conservadores dicen lo mismo 
de los fusionistas.

Y 6H lo cierto que entre todos la están ma­
tando.

Y ella sola se esté muriendo.»
Que es como salir de Málaga, para 

entrar en Malagón.
Y viceversa,.
Los pueblos ya se van desengañando, 

y lo mismo les da que mande Juan ó 
que mande Pedro.

¿Podrá llegar algún día la regenera­
ción de los partidos políticos?

A E l Oorrto Español le parece difícil, 
por lo jsiguiente:

«L.s principios de todos los casos son la 
savia ó la sangre de las agrupaciones que se 
forman para aspirar al gobierno y regimiento 
de la cosa pública; pero coa principios ju bila­
dos por su descrédito, -in virtud ni eficacia 
pa'ii hHCer sanables á las naciones, y  con 
hombres caduc iS y decrépitos, apegados al 
error como el esc avo se apega al terruño, no 
hay reconstitución posible »

Quedamos, pues, en que no hay espe­
ranza de que puedan desaparecer los vi­
cios tradicionales de la política española. 

Y sin esperanza no se puede vivir.

Sea por pesimismo inevitable ó por­
que flota en la atmósfera, el hecho es 
que nadie ve despejado el horizonte.

Un diario, eseucialmente monárquico, 
condensando impresiones, dice:

«Infiérele por modo bi«n claro y diáfano que 
el carro de la Monarquía restaurada en Sagun" 
to sigue rodando coa una sola rueda, sin espe­
ranzan de que vuelva á funcionar la que 
inutilizaron los Sres. Silvela y Villa verde, 
cada vez más separados de Cánovas por las 
divisorias de sus bizantinos endiosamientos' 

Vebírulo tan desequilibrado no puede servir 
para más que p ra dar tumbos y vuelcos, y ya 
se verá cómo no sucede otra cosa.»

Más vale no verlo.
Porque si la ruptura de la pondera­

ción dinástica es irremediable, será pre­
ciso cerrar los ojos para no ver los horro­
res quo pueden surgir.

Los impacientes no se resignan á que 
la situación actual dure, como dijo el 
Sr. Castelar, hasta la mayor edad del 
rey, y ya andan husmeando quién y 
cuándo la sustituirá.

Pero es casi imposible averiguarlo- 
porque...

Pero oigamos á un diario que olfatea 
bien:

«El Sr, Cáaovas no debe esperar quo el 
Sr. Sagast-i le instituya (le nuevo heredero al 
hacer su testamento. La herencia del Sr. Sa- 
gdsta no será para los muertos, sino para los 
vivos; pero ira derecha á plantarse en mitad 
del arroyo, de donde la recogerá cualquier 
trapero político, esgrimiendo su gancho.»

Y como lo que hay os abuadancia de 
traperos políticos, ¡vaya usted á saber á 
que espuerta irá á parar eso!

Diferentes veces nos hemos quejado 
en las columnas de este periódico de la 
incuria y abandono con que el Gobierno 
trata los asuntos referentes á la deshe­
redada clase de maestros de escuela.

Pero nuestras quejas no han sido 
atendidas, y han continuado los maes­
tros sin percibir sus haberes, sin ver 
resueltas sus justas reclamaciones, y lo 
que es más triste, sin lograr que los 
ministros de Fomento diri'aa recordato­
rios á los gobernadores, para que éstos, 
á su vez, recuerden á los alcaldes la 
obligación que tienen de pagar á los 
maestros.

Casi todos los días recibimos cartas 
de profesores de instrucción piiblica de 
distintas reariones de la Península, di- 
ciéndonos que llevan ya ocho, diez y 
aun doce meses sin cobrar sus mensuali­
dades, á pesar de haberse recaudado los 
trimestres de la contribución que consti­
tuyen los fondos de que satisfacen las 
necesidades de la enseñanza.

¿Es esto justo y honrado?
ÍEn nuestro concepto, no. Por eso nos 

dirigimos una vez más, aunque sin espe­
ranza de éxito, al Sr. Moret para que na­

Ayuntamiento de Madrid



ga ver, por medio de recordatorios, el 
deber en que están los ^obemadorea y  
alcaldes de atender ea primer lugar á los 
maestros.

£1 cuerpo de telégrafos
He aquí el decreto que hoy publicará I» Qa- 

ceta, facultando á los indivLdaoa del cuerpo de 
Telégrafos para separarse coa licencia del ser- 
Ticio activo.

Es una disposición que ora esperada coa 
verdadero anhelo por el cuerpo de telégrafos, 
yqn<5 satisfará por completo sos aspiraciones 
en estf) punto:

«Real decreto

A propuesta del ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con mi Oonspjo do ministros:

Eli iio.nbre do mi augusto hijo el R.̂ y doa 
Alfonso X III , y como Reina Regente del reino,

V'^ngo 'n dticretar lo siguiente;
Arlienlo 1." Los fancionnrios de Telégra­

fos que HtíVi n .los aSo.H de servicio en el cuer­
po, podr.iii pasar al du ia.i Diputaciones pro­
vinciales, Ayuntamientos, Compañías, Socie­
dades ó particulares, obteniendo préviamente 
la correspondiente autorización de la Direc­
ción general.

Ar. 2 .“ La autorizazioM para colocarse en 
la situación expresada en el artículo anterior, 
so solicitará por tos interesados desde el pun­
to en q u ! tengan su resideucia oficial, sién­
doles concedida por la Dircccion general, 
siempre que lo permitan las necesidades del 
servicio y quo el peticionario no se halle su­
jeto  á expediente administrativo.

Art. 3.® Los individuos de Telégrafos que 
por alguna do las causas expresadas en el 
artículo primero ó por cnaiqoier otro motivo 
cesen ternporalmeate en ol servicio del Estado 
serán declarados supernumerarios en la escala 
del cuerpo, continuando oa ella sin número, 
pero en el lugar de la misma quo les corres 
ponda; y produciendo una vacante, que será 
inmediatamente cubierta con arreglo á las 
disposiciones del reglamento orgánico.

Art. 4 .“ Al pasar á figurar como super­
numerarios en la escala del cuerpo, los funcio- 
aarios de Telégrafos, dejarán de percibir el 
saeldo que por razón de su clasa lea corres­
ponda.

La situación de supernumerarios, una vez 
declarada, será obligatoria un año por lo m e­
nos, en cuyo tiempo los individuos que so en­
cuentren en ella no podrán ser dados nueva­
mente de alta en el servicio del Rstado.

Durante el tiempo que pírmanezoan en esta 
situación, loa que so hallen al servicio de cor­
poraciones, compañías, sociedades de particu­
lares, tendrán obligación !e remitir todos los 
años á la Dirección general, algún estudio, 
Memoria ó trabajo facultativo, sobre cualquie­
ra de los ramos qni- sean objeto do su profe­
sión.

Art. 3.® Cualquiera que sea el motivo por­
que se encuentreu e.i dicha situación los fun­
cionarios de Telégrafos supernumerarios, se­
guirán el movimiento general de la escala, as 
cendiendo dentro de su clase hasta ocupar el 
primer lugar do la misma; pero no podrán pa­
sar á la superior inmediata sin haber servido 
al Estado, dentro del cuí'rjjo, en aquella á que 
pertenezcan un pprioilo d-; tiempo de tres aaoa,

Art. 6 .® Si al llegar á ocupar el primer lugar 
de 3u clase, en la escala del caerpo los su­
pernumerarios hubieran satisfecho la condi­
ción del tiempo de servicio correspondiente 
con arreglo al articuló anterior, ascederán 
cuando les llegue el turno á la clase supe ior 
inmediata, del mismo mo.io que si se hallasen 
desempeñando plaza de númeio en el servicio 
del Estado.

En el caso ila no haber cumplido con dicho 
requisito, pcr.oaoeeerán estacionarios, ocu­
pando en la escala del caerpo el primer puesto 
de su clase, y en su lugar ascenderán á la su­
perior inmediata cuando les corresponda los 
que les sigan á continuación y reúnan las con­
diciones necesarias-

Art. 7® Los supernumerarios tendrán de­
recho á volver al servicio activo del cuerpo y 
á ocnpar con un número efectivo las plazas de 
su clase que les correspondan, con arreglo al 
movimiento general de la escala y á lo dis- 
pacsto en los artículos anteriores; pero será 
preciso para ello hab -rl» solicitado con ante­
rioridad y que exista la vacante correspon­
diente.

Cuando dos ó más snpernnmerarios d é la  
misma ciase soliciten darse de alta en el ser­
vicio del testado, el orden de preferencia para 
Su colocaúon será el de prioridad en sos res- i 
pectlvas peticiones; y en'i^ualdad de esta cir- | 
canstancia se á preferido el que cuente mayor I 
antigüedad en la escala.

Art 8 .® Una vez que se hallen colocados 
con número en el servicio activo del caerpo 
los individuos procedentes de la situación de 
supernumerarios, obtendrán los ascensos pro­
ducidos por el movimiento general de la esca­
la hasta ocupar el primer lugar en su oíase, 
paBando á la superior inmediata cnando Ies

corresponda, si al tiempo de ascender han ser­
vido al Estado en aquélla á que pertenecen el 
plazo que establece el art. 5.*

Art. 9 .“̂ El ministro de la Gobernación po­
drá llamar al servicio del Estado, cuando las 
necesidades del mismo lo exijan, á los fun­
cionarios de Telégrafos que por cualquier 
concepto hubiesen obtenido autorización pa­
ra dejar temporalmente el servicio del cuer­
po y pasar á la situación de supernumera­
rios.

Este llamamiento tendrá car&cter general 
' dentro do una misma categofía.

Art. 10 E a  el caso de que algún supernu­
merario no acada al llamamiento de que habla, 
el artículo anterior, se entenderá qae hace re- 
nancia de sa destina, dándosele de baja en el 
cuerpo definitivamente, con pérdida de todos 
sus derechos.

Art. 11. i ’odas las disposiciones compren­
didas en esta decreto, serán aplicables á los 
funcionarios de Telégrafos que sirvan en Uii- 
tramar.

Art. 12. Quedan derogadas cuantas dispo­
siciones se opongan al cumplimiento del pre­
sento decreto.

Dado en Palacio á 13 de Abril de 1893.»
lin el caso contrarío completarán en dicho 

puesto el tiempo de servicio que les falte, a s­
cendiendo ea su lugar, si entre tanto ocurre 
alguna vacante, los individuos de la misma 
das® quo inmediatamente lea sigan y tengan 
aptitud legal para ello; pero tan pronto como 
hayan cumplido el tiempo de servicio señala­
do, tendrán derecho al primer ascenso que 
ocurra dentro de su clase, pasando á la supe­
rior inmediata con el número y en el poesto 
que les hubiese correspondido, si nunoa hu­
biesen sido supernumerarios.

NOTICIAS POLITICAS
Parece que el ministro de Marina tiene en 

estudio y llevará á las Cortes, un proyecto de 
ley adicional á la de ascensos, por el que será 
condicion indispensable para poder ascender 
á capitan de navio de primera (brigadier), el 
haber navegado cuando menos diez años.

Dia ha oído el rumor, que acoge con re­
servas, de que el Sr. Moret será nombrado en 
propiedad ministro de Estado y que dentro de 
pocos días aparecerá eu la Qacet% un decreto 
nombrando nnevo ministro de Fomento.

Esta noticia carece de fundamento. Ea 
acuerdo del Consejo que continúe el Gobierno 
como está constituido, hasta que so aprueben 
ios presupuestos.

Se dijo anoche que el Sr. Gamazo no publi­
caría las aclaraciones al reglamento del im ­
puesto sobre operaciones bursátiles hasta que 
los agentes depusieran la actitud de protesta 
en que se^han colocado.

Dos rumores circularon ayer tarde en el 
Cong'reso, de ninguno do los cuales nos hici­
mos eco, porque lus creemos destituidos de to­
do fundamento.

Uno de ellos era el de quo en cnanto se 
constituyera el Congreso entraría el Sr. Alma­
gro á formar parte del gabinete, encargándose 
de la cartera de Fomento, y el otro atribuía al 
Sr. Sagasla el propósito do dejar definitiva­
mente en el ministerio de Estado al ^r. Moret.

Repetimos qu ambas noticias son inexac­
tas, pues lo que hay de cierto es lo que diji­
mos hace algunos días, es á saber: que la car­
tera de Estado no se proveería en definitiva 
hasta que se apruebe el presupuesto de dicho 
departamento.

La junta directiva del partido zorrillista ae 
reunió anoche, tomando algunos acuerdos re­
ferentes á la organización del partido, resol­
viendo algunas consultas de comités y dando 
todos los individuos presentes el pésame al se­
ñor ^Muro por el fallecimiento de su señora 
madre. ’

La determinación más importante fué la to- | 
mada por los concejales del partido, los cna- i 
les se proponen asistir hoy á la sesión del 
Aynntamiento y promover un debate acerca 
do los trámites porque está pasando la crisis 
municipal.

Una comision de senadores ha visita'lo al 
Sr. Sagasta para quejarse del rigorismo que 
emplea la comision de actas del Senado en el 
examen de documentos para acreditar la renta 
y demaa condiciones legales.

El criterio del gobierno es que la comisión 
proceda con gran severidad, sin ser obstruc­
cionista.

Parece que rl resultado del descubrimieato ' 
do la riqueza oculta no es tan grande ni tan 
importante como se ha dicho.

En Madrid mismo se había dicho ascenáian ! 
á 600 los médicos nuevamente matriculados, ! 
y en realidad no asciendan más que á 33. |

Ha salido para Berlín el exdipntado á Cor- | 
tes D. Javier Boros y Romero. Las noticias ]

últimas aoerca del estado del Sr. Romero R o ­
bledo, son enteramente satisfactorias.

Se ha permitido á su distinguida esposa 
qne le asista constantemente en la clínica del 
Dr. Bergmann.

Ha comenzado en el ¡círculo conservador á 
funcionar la comision encargad de hacer las 
oportu :as rectificaciones en el censo electoral 
para concejales.

E l general López Domínguez ha declarado 
nuevamente qne si las Cortes no aprobaran 
sus refprmas militares abandonaría el m inis­
terio; confirmándose así lo que se había dicho 
de que hacía cnestiou de gabinete la aproba­
ción de sus decretos.

LAS CAPITANIAS GENERALES
ealicia

Los reglonalistas se mueven cuanto pueden 
y la situación en la Coruña deja mucho que 
desear.

Los telegramas qne se recibon manifiestan 
continua la tiran*,ez entre el gobsrnador y el 
.Ayuntamiento.

Está casi cubierta per ausoripoion popular 
la cantidad de 2 300 pesetas, á que asciende 
el importa de las maltas impuestas al alcalde 
y los concejales.

Las cigarreras se han suscrito por 300 pe­
setas del fondo que tienen en la Fábrica de 
Tabacos.

Con el papel de la primera multa impuesta 
al alcalde, le fué entregado un álbum con las 
firmas de los suscriti res y precedido de una 
entnsiasta dedicatoria.

Han prestado declaración los directores del 
Diario de Acisos, e¡{ D iario de Galicia, El 
Telegramn, y La Voz de Galicia, ante el juez 
especial que instruye el proceso contra la Ju n  • 
ta de defensa.

Parece que dijeron que no tenían conoci­
miento directo de que existieso semejante 
junta, ni sabían quiénes la formaban. Sin em­
bargo, loa perió iicos publican la reseña de 
la sesión celebrada por la junta de defensa y 
el acuerdo do ésta de qne vaya á Madrid una 
comision de personas respetables de sa seno 
para que organic ■ la propaganda entre la co­
lonia gallega de Madrid, dirigiéndose al C ea - 
tro Gallego.

El telegrama <!el que tomárnoslos anterio­
res detalles, dice no hay señales de que el 
Ayuntamiento vuelva á constituirse.

Ciranatia
Los dipntaJosgranadinos se reunieron ayer 

en el Congreso, presididos por el Sr. Agui­
lera.

Acordaron gestionar la continuación áe la 
capitanía general, pnes la supresión no repor­
ta beneficio de ninguna clase; que el Gobier­
no ceda el edifici'í del Colegio militar para 
cuartel, y el establecimiento en Granad» de 
una Fábrica de Tabacos.

Después celebraron una conferencia con el 
presidente del Consejo para enterarle de estoéi 
acuerdos, el cual les manifestó que le parecía 
muy bien la segunda pretensión, y qtie al 
efecto hablará á los ministros de la Guerra y 
Fomento para que accedan al cambio de edi­
ficios, necesaria para la ampliación de los 
cuarteles; al de Hacienda para la cesión del 
solar de la Plaza de la Trinidad, y que se re ­
producirá el proyecto de desviación del Darro, 
proyecto que en la última legislatura fué apro­
bado per el Congreso, faltando solo la sanción 
de la alta Cámara.

Tanto los representantes en Cortes de la pro­
vincia de Granada, como los individuos que 
componen la comisio», salieron complaoidísi 
mos de la entrovist.i con el Sr. Sagasta.

Pamplona
La comision compues a de individuos del 

-A.yuntamiento de Pamplona y de la Diputación 
foral y provincial de Navarra que ha venido á 
Madrid á gestionar, de acuerdo con los diputa­
dos de aquella, aeguir la terminación del Pa­
lacio de Jasticia  y la cuestión de la capiiianfa 
general, ha celebrado' ana reunión, acordando 
visitar á los'miniatros de la Guerra y de G ra­
cia y Justicia.

Telegramas
[D e l a  A g e n c i a  F a  b r a  . )  

Bruselas l  í . — El ministro Sr. Woato al sa­
lir ayer de la Cámara, fué objeto de un brutal 
atentado, ü n  obrero que se hallaba apostado 
en las inmediaciones le dió un fuerte puñeta­
zo en el rostro. El agresor fué inmediatamen - 
te detenido.

fíruselas 14.— El partido obrero ha dirigi­
do á todos los aindioatos nn nuevo manifiesto 
excitando á la huelga en general.

Bruselas 1 4 .-  Siguen las manifestaciones 
populares.

Ayer tarde se produjerou nuevos desor­
denes en las cercanías de la Cámara resaltan­
do dos hombres heridos,

Por la noche 40.000 personas recorrieron las 
calles de los barries bajos cantando la M arse- 
llesa y rompiendo cuantos escaparates y cris - 
tales encontraban al paso.

Los cafés y toda oíase de comercio cerraron 
violentamente sus puertas produciéndose en 
varios puntos serios disturbios.

La man¡ffciiaei«n envalentonada siguió para 
el centro de la ciudad llegando hasta la plaza 
de la Moneda, donde los agentes de la  policía 
dieron ana carga resaltando varios heridos do 
una y otra parte.

Se han hecho unas 300 prisiones.
Ante el edificio que ocupa la redaccioa del 

periódico católico El 'Batrioía, hubo otra ma­
nifestación, partiendo de loa grupos un tiro de 
revólver contra la guardia cívica (milicia na - 
cional) que se dispuso igualmente á cargar.

Logró evitarse una c  lision sangrienta.
En la plaza de Santa Gúdnla y delante del 

círonlo católico hubo también otro encuentro 
entre las turbas desenfrenadas y la policía.

Esta vive obligada á hacer uso de los sables 
para disolver los grnpos y  operar numerosas 
detenciones.

Entre estas últimas encuéntranse las de los 
Sres. Volder Vandeveldey Maes.

Las noticias recibidas de provincias no son 
más satisfactorias.

En Qaaregnon los huelguistas cuyo número 
pasa de 3,000 levantaron una barricada, de­
fendiéndose contra la gendarmería. Esta d is­
paró al aire.

Un gendarme quo se cayó del caballo fué 
cruelmente maltratado por la multitud.:

Se han hecho nuevas detenciones y de la 
refriega han resaltado varios heridos.

En Lieja se celebró ayer un meeting socia­
lista.

Reina gran escitecion en las masas.
Paris  14.—Las noticias de Bélgica produ­

cen penosa impresión.
Las escenas que se produjeron ayer en 

Bruselas y en otros puntos fueron horroro­
sas.

El populjcho deaecfrenado, sin atender 
á los jefes mas caracterizados del socialismo, 
oometió toda clase de excesos.

Viena 14.—Circulan rumores de quai en 
Belgrado han ocurrido graves sucesos políti- 
003.

Faltan detalles.
Paris 14.—^La gente de negocios so mues­

tra muy preocupada ea vista del estado de la 
Hacienda francesa que ayer expuso en el Con­
sejo de ministro el Sr. Peytral,

Hace ya algunos ejercicios que existe ver­
dadero déficit cu el presupuesto, y sin embar­
go, en el próximo hay nn aumento do gastos 
de más de 1,S0  millones d« francos.

La renta francesa se resintió en la Bolsa de 
ayer ocasionando la baia de otros valores por 
la solidariilad que sueleo tener, inc uso el 4 
por 100  exterior español que tanta firmeza re­
velaba el, miércoles.

Gaceta

GRA.CIA Y  JU STIC IA .—Reales decretos 
de personal é indultos.

GUERRA.—Rê al orden reconociendo varios 
créditos por aboúaréa de alcances y ajustes fi­
nales pcrteciontess á individuos del batallón 
de. cazadores de Baza.

GOBERNACION.— El real decreto de te lé ­
grafos qoo publicamos en otro lugar.

FOMKNTO.—Real orilen declarando monu­
mento nacional la iglesia de Santa María de 
Letanía (Santander).

HACIEND.Í.— Real orden aclaratoria del 
decreto de zonas fiscales, y que en otro lugar 
se inserta.

l<os vinos españoles
EN INGLATERRA

Boletín N R inanal de la. EN tncinn eno- 
téciiicn de lü^paüa en l^ondrea

La última semana ha sido muy bscasa en 
ofieraciones, tanto por subsistir las causas ge­
nerales de inceitidumbrc en el mercado, se­
ñaladas en el Boletín anterior, oomo por cau­
sa de las fiestas de Semana Santa y de las 
Pascuas.

Sin embargo, en algunos centros mercanti­
les de provincias se señala alguna animación, 
especialmente en Edimburgo, y en  Londres|se 
han efectuado algunas ventas de considera­
ción, entre las cuales deben mencionarse las 
siguientes:

Veinte pipas de tinto dulce de Alicante, 
vendidas á 9 li'2 libras esterlinas porcada 113 
galones.

8  pipas de tinto común, aecq, tamlden de 
Alicante, realizadas á 3 libras y 12 1[2 ch eli­
nes cada pipa de 115 galones.

2  pipas de moscatel de Alicante, cotizadas 
á 9 libras cada t08 galones.

48 pipas de tinte común, de Barcelona, á 6 
libras la pipa de 113 galones.

6  pipas de Tarragona, vendidas á 9 i |2 l i­
bras los 113 galones. ^

6 pipas de Tarragona, á 9 1(4 libras la mis­
ma unidad que las anteriores.

3 pipas de Tarragon-rf, á 9 libras la misma 
unidad..

7 pipas dñ tinto de Alicante, fino, á 6 libras 
cada 115 galones.

6 pipas de la misma clas'i que el anterior, 
realizadas ¿  6 3[4 libras cada 113 galones. .

4 pipas d« tinto de Alicanta fino, á 7 li2  li­
bras los 115 galones.

I  pipa de la miama clase que el anterior, ¿  
7 1^4 libras esterlinas.
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o pipas de In raism . d aae, á  6 3[4 libras 03- 
U rlinas los i  15 galoJifS.

33 botas de Jerpz, de más de 17*, vendidas 
de lü á IG libras botJ.

12 botas de Jt>rez d.>rado, de más de 17*, rea­
lizadas de 18 1[2 á 19 libras por bota.

3 botas de Jerez, de graduación alcohólica 
anperior á 17“, cotizadas de 18 á 18 li'2 libras 
por bota.

4  botas do Jt^rez, de graduación alcohólica 
superior á 17®, vendidas á 22 libras por bota.

5 botas y 2 medías de Holera de Jerez, de 
graduación superior á 17®, cotizadas de 22 á 
23 libras por bota.

7 botas de amontillado, de gradnaciou in ­
ferior á 17“, vendidas de 26 á 27 libras por 
iMia.

11 botas de amoDtillados, de graduación
inferior á 17®, realizadas de 13 l j2  á lo  libras 
por botn.

9 batas de amontillado, de gradaacion iofe-
rior á 17®, cotizadas ;'i 16 1[2 libras esterlinas 
por bota.

11 botas dfi Jerez, de graduación superior á
n®, vendidas á 8 1(2 libras esterlinas por bota.

9 botas dt! Solera de Jerez, cotizadas de 2 í  
á 25 libras por bots,

16 botas y 12 medias de Jerez oloroso, de 
gradoacioQ superior á 17“, vendidas de 19 á 
20 libras pér bota.

8 botas y G medias de Jerez oloroso, de 
graduación super or á 17®, cotizadas á 23 li­
bras por pipa.

18 cuarterolas de coñac dspañol, procedente 
do Málaga, vendidas á razón de í l j í  á 33|4 
chelines galón.

Todos estos precios son con envase y sin 
abonar dercch06 de Aduanas, que quedan de 
cuenta del comprador.

Estos derechos son de un chelín por galón,
6 sea 22 chelines por bectólitro parales vinos 
cuya graduación no pase ds 17® centesimales 
y  de 2 1¡2 por galón, ó sea 55 chelines por 
hectolitro, para los vinos de más de 17“ y me­
nea de 23 3,4".

Además dt* las partidas mencionadas se han 
vendido las siguientes:

2 bordelesas de clarete italiano, á 3 3(4 l i ­
bras sterJinas los 4G galones.

3 bordelesas de claretí? italiano, á 2  libras 
esterlinas ia misma canti !ad que el anterior.

3 bórdele.«as de clarete italiano, á  37 1(2 
chelines la bordelesa de 46 galones.

2 bordelesas de viiio tinto de Caliíoruia, á 
26 chelines por cada 46 galones.

2 bordelesas de vino blanco de California, á 
20 chelines por cada 46 galones. i

SO cuarterolas <ie cuñac d« California, p ro - , 
cedenlo de San Fraucisco, vendidas á razóa i 
de 2 cbelines 6 peniques á 2 y 8 el galón, I

11 cuarterolas de coñac de California, de j 
«lase inferior al anterior y vendidas á 2 1[4 
chelines el galón.

13 medias y 4 cuartas do coñac italiano, 
procedente de Ñapóles, realizado á razón de 
nn chelín y 11 peniques á 2 chelines el galón, ;

9 medias y 9 cuartas de coñac italiano, pro- ’ 
cedente de Nápoles, cotizadas á razón de un 
eheKn y 7 peniques á 1 y 9 el galón.

10 botas de coñac siciliano procedente de 
Mesvna, vendidas á razón de 11 peniques á 1 
chelín el gdión. ,

Inspectore s de Hacienda
Por Reales órdenes de llicieüda han sido 

nombrados auxiliares técnicos de la Inspec­
ción de Hacicuda, con U calt goríade oficiales

de la  Administración, los sigatenteg peritos 
agrícolas.

De Madrid, D. Pedro F . Mir y Saurá.
De Sevilla, D. Eduardo Alemán y PeSalver 

y D. José Rodríguez Silva.
De Castellón, D. Lois Segarra Pitarch y don 

Joan Tomás Pinar y Cortijo.
De Giui&d Real, D. Pascual Fernández Gó­

mez.
De Málaga, D. Antonio Valderrama Martí­

nez y D. Ricardo Navarro y López.
De Barcelona, D. Leandro Agnirre Diaz y 

D. Antolin Monedero Fernández.
De Badajoz, D. José B. Gariaga y Romero y 

D. José Durán Murillo.
De Burgos, D. Acacio Rodríguez TemiSo. 
De Córdoba, D. Jo sá  Rodríguez Sánchez y 

D. Busto CabiiÜero Barrera.
De Balearei», D. Antonio Riera Galdentey. 
De Cuencr, D. Joaquín Moreno Escario.
De Vallado! d, D. José María Pérez Ledo y 

D. Benito Alonso Rodríguez.
D'i Teruel, D, Emilio Ciará y Pinol,
Da Ijranada, D, .Antonio Cülvo Domínguez 

y I). José  Martínez y Martínez.
De Zamora, D. Antonio Fraile de Aula.
De Pontevedra, D. Bernabé Garda Sala­

manca.
De Avila, D. Antonio Estefanía Moreno.
De Murcia, D. Julián Rodríguez Ortega y 

D. Salvador Cayaelo y Aledo.
De Huesca, D. Lsidro Gurrachaga y A rri- 

llsga.
De Gerona, D. Santiago Gresa y Gamps.
Do Cádiz, D. Manuel García Pedraza'y don 

Salvador Saeaz y Alvarez.
Do Iluelva, D. Francisco M. de Lara Gutié­

rrez.
Da Santander, D. Pancracio Peña y Con­

cha.
De Falencia, D. Antonio García Sangrador. ; 
De Segovia, D. Antonio Ortiz Antón. I 
De Albacete, D. Loienzo Andino y  Andino. , 
De Salamanca, D. Andrés Salazar y Pfrez. 
De Jaén, D. Florencio Agnilar y Córdoba y 

D. Rafael López Fernandez,
De Guadalajara, D Agnstln Sánchez Fraile. 
De Vüleoeia, D. Ambrosio G arda Gómez y 

D. Julio Briz y Morales.
Dt» Lugo, D, Angel Logada Capello.
Do Toledo, D. Manu'1 liaría  Medrano y don 

Pío Francisco Alonso Herreros.
De CanariHP, D. Joaquín Rallo Campazano. 
De Leopi, D. Andrés T<-ji'rina Blanco. >
De Zarag' * i, D. Pablo Lorente Serrano y 

D. Bernard'j Díaz.
De Logroño, D. Emilio Miliaria ürtiz.
Do Soria, D. García Santiyán y Macarrón. 
De Coruña, O. José Bsoudé y Molas. '
De Uviedo, D. Joaquín Ladrón de Guevara, i 
De Alicante, D. Astonio Ramírez .\lonso y 

D. Eugenio Domínguez. I
De Orensií D. Emilio Vidal Martínez.
De Lérida, D. Ferman Domínguez Aguado,
De Almería, D. Agustín Lorenzo Martínez.
De Cáceres, D. Rafel López Feria.
De Tarragona, D. Santiago Gutiérrez Co­

llado.

dictámenes presentados por la comision de aa- 
tas, declarándose urgente su discusión.

Se aprobaron varios dictámenes de actas.

Congreso

Senado

Empieza la sesión á las dos y media, bajo la 
presidencia del señor marqués de la Vega 
de Armijo.

Se lee y  aprueba el acta de la anterior y se 
da cuenta de algunas comunicaciones.

Los señores marqués de Valdeterrazo, Ju -  
noy, Pedregal, Villaverde y Marenco, presen­
ten documentos electorales, y en cambio, los 
Sres. Pereda y Bur"os piden documentos al 
ministro de la Gobernación.

OKCEN D EL DIA.

Sin discusión se aprueban algunos d ictá­
menes de la comision do actas é incompatibi­
lidades.

El Sr. Albarado impagna el voto particular 
presentado por los Sres. Az árate y Labra, al 
dictamen de la comision referente al acta de 
Cartagena por donde aparece elegido el señor 
Alix.
v^Su discurso no ofrece nada de particular, 
pues como todos lus que so refieren k actas, 
han pretendido los individuos ds la codftision 
que firman el voto particular á  juicio del ora­
dor, dar una conferencia relativa al puchera- 

, 20, tema ya pasado de moda, y que tanto los 
; individaos de la comision, como lodos los di­

putados, saben que esto es muy propio- de 
Cortes fusionistas.

Habla despues del debate que hubo en la  
comision de actas acerca de este dictamen, 
donde quedó probado que la e.eccion era le­
gal, como lo prueba además el no haberse pre­
sentado protesta alguna.

£1 Sr. Azcárate defiende su voto, manifes­
tando debe declararse grave el acta, debién­
dose además pasar el tanto de culpa á los tri­
bunales, en vista de las denuncias hechas y la 
desproporción qne resulta entre el número de 
electores y el de votantes, en cada sección.

A ju icio  del Sr. Azíárate, dice qne esto en 
vez de sufragio nniversal, es sufragio do caci­
ques.

Lee despues una carta en que se denuncian 
varios chanchullos y termioa pidiendo al Con­
greso se apruebe su voto particular.

Rectifican los Sros. Albarado y  A/cárate, y 
uaa de la palabra para def^n er su acta el se ­
ñor García á lix ; rectifican nuevamente loa 
oradores y se desecha el voto en votación ordi­
naria.
53Sin discusión so aprueba el dictamen y se 
proclama diputado al Sr. Alix.

Seguidamente se procede á elegir nn indi­
viduo para la comision de incompatibilidades 
y resulta elegido el Sr. Ballesteros por 57 vo­
tos.

Se suspende la sesión por cinco minutos.
Se reanuda la sesión á las cinco y  media, 

so da 1 ctura á varios dictámenes, y despues 
de presentar el Sr. Cañellas varios documen­
tos electorales, se levanta la sesión á las seis 
mecos cnarto.

Abierta bajo la presidencia del señor mar­
qués de U Habana, se leyó el acta do la ante­
rior, que fué aprobada.

Se dió cuenta del despacho ordinario. 
A]contiüuacion prooedióse á la lectura de loa

N o tic ia s

El sábado 15 del actual, á las nuevo de la 
* noche, el presidente de la Benéfica Anoncia- ¡ 

dora de la Nueva Vida, Sr. D. J .  Eugenio Rniz 
Gómez, dará en El Fomento de las Artes su
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Mr. Brenlh se inclinó profundamente, y sin 
decir nada, dejó adivinar su asombro.

—Es un honor para mi señorita—respondió— 
el poder ponerme á  vuestras órdenes.

A lina señal de Sabina, uno de los criados 
abrió la puerta del salón, del mismo salón don­
de el Doctor Hortebic había tenido con la 
Condesa la entrevista qne conocemos.

La joven entró la primera, poco cuidadosa de 
las conjeturas que pudieran hacer los criados: 
no ofreció asiento á Mr. Breulh, y ambos de pié, 
ella apoyada en el mármol de la chimenea, como 
si temiera que las fuerzas le faltasen, dejó co­
rrer un largo silencio, embarazoso para los dos, 
hasta que, por fin. hizo un esfuerzo, y mur­
muró:

—Os parecerá extraña mi conducta;, pgro ella 
«3 probará, ojejor que pudieran hacerlo mis pa­
labras, lo glande de ^  estimación que os profe­
so, la conSaiiza íjbsolut» que tengo en la noble­
za de vuestro caráct0r.

Mr. de Breulh no péstañeó.
¿A dónde iba á parar Sabina! Sii imaginación 

*e perdía en mil conjeturas.

) —Sois amigo de mi familia—prosiguió la jo- 
j ven—habéis podido apreciar las miserias que se 
j albergan dentro de nuestra casa, y no se os 
: oculta que al lado de mis padres vivo aislada 
I como una huérfana.
í Detúvose avergonzada, confusa: la idea deque 
! íMr. Breulh creyera que acusaba á sus padres 

para sincerarse le indignó, y entonces, con al­
tanería, repuso:

—No tengo por qué justificarme: si me he 
atrevido á pediros una eutrevista, caballero, es 
porque he querido suplicaros que renunciéis al 
enlace que entre nosotros se proyecta, y to 
méis á vuestro cargo la responsalidad de esta 
ruptura.

Tan inspirada fué esta declaración, que mon- 
sieur Breulh, á pesar de sa gran dosis de disi 
mulo, que debía á su mucho trato social, no pu 
do menos de manifestar su sorpresa.

-  Señorita...... —murmuró.
Sabina le interrumpió entonces, diciendo:
—Es un inmenso favor qne imploro de vues^ 

tra generosidad. Vos podéis evitarme crueles 
amarguras.

Y con amarga sonrisa, añadió:
— Creo, pior otra parte, no exigiros más que 

un ligero sacrificio. Apenas tengo el honor d< 
que me conozcáis, y no puedo seros más que 
indiferente.

La fisonomía de Mr. Breulh manifestaba pro­
funda contrariedad.

—Ós engañáis, señorita -d ijo  con acento gra-

segunda «onfereneia pública sobre «las n a e -  
vafc ideas respecto á la pena de muerte y loa 
medios qne deben snstítuirla y  á todas las 
demás.»

— El abad y cabildo de párrocos da Madrid 
han recibido con ag'rado la invitación para 
que loa riquísimos documentos históricos é 
inélitos que atesoran en sa are livo, so vean 
y estudien en la Exposician Histórico-Euro- 
pea, lo que contribuirá al exdareci miento de 
la historia de Madrid, siagularmenta durante 
la Edad Media.

—En la delegación de Hacienda se consti­
tuirá una aeccioa para despachar las guías de 
tránsito de los géneros comprendidos en el 
decreto de zonas fiscales, sin intervención de 
los juzgados municipales.

Boletín comercial
ÜLTÍMAS TRAríSAGGIONRS 

.% ra n a a  do U a e r o  (Burgos) — La situación 
de este mercado es la sigílente:

I Trigo rabión a 4 i rs. fag id . candeal a 44; 
I id. blanquillo a 45,00; id. rojo a 43,«0; centeno 
I a 34; cebada a 24; lentejas a 40; alubias supe­

riores a 8 ); avena a 19; girbanzos superiores 
para sembrar a 16); id. regalaros para id. a 
109; harina de primera a 16,50 rs. arroba; idem 

j de segunda a 18; id. de tercera  a 15,50; vino 
( blanco a 7  rs. cántaro; id. tinto a 6 ; vinagre s  
j 8; piales de cabrito a 103 rs. docena; idem de 

cordero a 84.
P o z a ld e c  (Valladolíd).—La situación de 

este mercado es la siguiente:
Trigo a 47 rs fa*g.; csnteno a 27; cebada a 24; 

algarrobas a 2 l; garbanzos sap eriores a 159; 
id regulares a 100; id. medianos a 80; harina 
de primera a 17 reales arroba; id. de segunda 
a 16; id. de tercera a 14; patatas a 5 rs. arro­
ba; aceite a 60; vino blanco á 10 rs. cántaro; 
id. tinto a 10; vinagre a 12; aguardiente anisa­
do a 20 .

ESPECTACULOS PARA H 9Y
PRINCIPE ALFONSO.-Función 7.* do abo­

n o . — Turno impar.—A las ocho y media.—La 
Gioconda.

L A R .A .—7 .®série.—Tu rnoi . impar. —A las 
ocho y  media.—Los irresistible.^. —El padrón 
mnnicipal.—(Segundo acto .)—Caza da n 
vios.

ZARZUELA.—A las ocho y  m edia.—Sur
conf (estreno.)

APOLO.—A las ocho y media.—La mujer 
del molinero.—Novillos en Polvoranca.—Gan- 
d id ita.-iA l agua, patos!

e s l a v a . — A las ocho y media.—Mis Erere. 
- L o s i n v a s o r e s . -Las varas de la justicia.—
Miss Erere.

.MARTIN.—A las ocho y media.—Los anar­
quistas.— N̂i en Leganés.—Los vecinos del ter­
cero.—El desenlace.—Pardillo y  Moscatel.— 
Los vecinos del 3.*’

RO.MEA.— A las ocho y  tre s cuartos.—La 
leyenda del moaje.—Las campanadas.—Inter­
medio por elSr. Samas.—El monaguillo.—Paso 
de ataque.

PRICE.—A las nueve de la noche.—Extra­
ordinario suceso; Miss Fuller célebre y  original 
Serpentina, ünica en España y  otros nameros 
de verdadera atracción y novedad.

ve—y rae juzgáis mal; he pasado de la adad en 
que se toman á la ligera determinaciones sérias, 

; y si he solicitado vuestra m^no, es porque he 
i sabido apreciar, como se merecen, las nobles 
: cualidades de vuestro corazón, de vuestro ca- 
! rácter: creo que el hombre á quien os dignéi*
! elegir por esposo será feliz.
I Sabina se disponía i  dar las gracias, cuando 
i Mr. Breulh la interrumpió, diciendo:

—¿Qué h epodido hacer yo para incurrir en 
: vuestro desagrado, para que me rechacéis? Lo 

ignoro, pero lo considero una de.sgcacia que la­
mentaré toda mi vida!

La sinceridad del dolor de Mr. Brenlh conmo­
vió á Sabina.
—Creed, caballero—dijo—que estoy más agra­

decida de lo qne pnedo expresar; no habéis in­
currido en mi desagrado, y por el cpntrario, 
v ^ stra  distinción me honra sobremanera, ten­
dría orgullo en ser vuestra esposa, si......

Tuvo que Interrumpirse: porque la voz se 
anudaba en sn garganta.

—iSi! iqué? ¡Acabad!
Sabina bajó la cabeza para que no fuese tan 

visible su turbación, y  murmuró:
—¡Sí no hubiera prometido mi corazón y ofre­

cido á otra mi mano!
—¡. .̂hl -  murmuró Mr de Brenlh;
Fuera despecho, casualidad ó ironía, aquella 

exclamación fué pronunciada con nn tono qn# 
ofendió J i  ^bina. .

—Si —murmuró -  á otro á quien escogí libre­

mente sin el concurso de mi familia; á otro pa­
ra quien .soy su vida, así como ¿l lo es todo
para mi!

Mr. Breulh no respondió.
—jMí elección no puede ofenderos—continuó 

Sabina.—¡Vos ignorábais qnizá mi existencia, 
cuando ese hombre y yo nos encontramos en 
nuestro camino. .A.demis, no hay comparación 
posible entre él y vos; vos sois de elevada cla­
se, él de la clase más humilde de la sociedad: 
vos noble, él más que plebeyo; vos lleváis un 
titulo, vuestra fortuna excede, de ^seguro, á 
vuestros deseos él no tiene nombre y traba­
ja  rudamente para ganar el pan de cada dial 
¡Quizá es un hombre de génio. pero las dificul­
tades le cierran el paso, y para llegar á ser ar­
tista un día es hoy artesano ¡Ah! ¡Si alguna
vez llegáis á estrechar su mano leal, encontra­
réis en ella las callosidades del trabajo!

Si Sabina de Musidan hubiera querido desolar 
al hombre de quien esperaba un gran servicio, 
no lo hubiera podido hacer mejor. ¡En su ines- 
periencia dilataba la herida que debía cerrar!

¡Nunca había estado tan bella como en aquel 
momento, en que se entregaba sin disimulo á 
todas las impresiones de la pasión; su voz tenía 
modulaciones deliciosas, y su alma entera aso>
maba por sus ojos!

—Ahora, caballero, comprenderéis mi prefe­
rencia; cuanto más profundo es el abismo que 
nos separa, más fiel debe ser á los juramento
otorgados. ^

Mr, Breuíh escuchaba inmóvil, y en aparien-

Ayuntamiento de Madrid



m m k  c o L O N i á L
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CHOCOLATES Y CAFE
U  CASA m PAGA MAYOR C O m i B E C M  ÍHDÜSTRIAL EN E l  EAMO

Y FABRICA

9.000 KILOS DE CHOCOLATE AL DIA 
%

38 MEDALLAS DE ORO Y RECOMPENSAS INDUSTRIALES

DEPÓSITO [GENERAL

18 y 2C, Calle Mayor, 18 y 20 
MADRID

J A R A B E  de R Á B A N O  Í O D A D O
de G R IM A Ü L T  y  Farmacéuticos en Paris

Desde hace veinte años este medicamento dá los resultados más notables en las 
enfertnedades de la infancia, reemplazando de una manera muy 

ventajosa el aceite de hígado de bacalao el jarabe antiescorbútico y el yoduro de hierro.

Es un remedio soberano contra los In fa rto s  é la fla m a cio n e s  de las 
g lán d u las del cu ello , el u sa g re  y todas las erupciones de la piel, de la 
cabeza y de la cara; excita el apetito, tonifica los tejidos, combate la paiidtj/. y 
la flojedad de las carnes y devuelve á los niños el vigor y la vivacidad 
¡alcs. Es un admirable medicamento contra las co s tra s  de lech e , y un 
ex ce len te  depu rativo .

IM P O R T A N T E  : Los adm irab les  efectos de este medicanu>nto, i-omugrando 
Sil. aceptíicioii, han provocado numerosas falsificaciones é im itaciones si», valor 
ukiuno. P ara obtener el legitim o y eficaz J a r a b e  d e  R A h a n o  i o J a d o  e x í ja s e  
e n  c a d a  i r a s c o  l a  m a r c a  d e  fA b r ic a ,  l a  f i r m a  G R I M A U I jT  y  C** además 
fjraba Ja  el vidrio y  e l  s e l l o  « z u l  d e l  g o b i e r n o  x r a n o é s .

D epósito en la s  p rin cip ales PaVtnácias y  O rag iavias

c e D i e o  i o v i i  i s f í M
Comentado y concordado con los P’ueros y la mayor parte de los Códigos 

extranjeros, por el ¡S r , I>. E^eón O on d  y S á n c h e z ., magistrado de 
la Audiencia de Barcelona, en cuatro tomos, al precio de

en rústica, 33 pesetas en Barcelona y 35 fuera 
en tela, 37 id. id. 39 id.

A los que pidan directamente á Barcelona, Fontanella, 44, principal, se 
les abonará el 10 por 1 0 0 .

/%.Q]>én(iices a l  C ód igo  C.'¡%'5S 
or el mismo autor; revista dividida en cuatro secciones: doctrinallega 1, 
urisprudencia y cuestioaaries y fueros.

Precio por cada 12 entregas, que se publicarán sin sujeción á plazo;
En Barcelona, 9 pesetas; fuera, 10 pesetas y Ultramar, 15 pesetas, 

d ia ir e ^ a  suelta^  1 p e s e ta
E edacdóny Administración: Fontanella, Ai^pral. 4.®

Para e o n v a lrc ie n te M  y  pcriw inaii d é b i le s  es el mejor tónico 
jy  nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitis- 

! mo, etc.
FAEMACIA: LEON, 13.—LABORATORIO: QUEVEDO, 7

BÍSTi0e 4HT PAeiSIER
l i .  C A n K E T A S ,  6

Antes R E S T A U R A N T  N A C IO N A L , Montera, 17)

Eete acreditado establecimiento, tan conocido del público madrileño y 
de la inmensa mayoría de los forasteros, se ha trasladado á los grandes y  
elegantes salones del antiguo C A F É  D E L  S IG L O , C A R R E T A S  6 , donde 
se dispone de local suficiente para servir más de 300 cubiertos.

Les precios excesivamete económicos son los siguientes:

Mesa redonda al estilo del extranjero. De^doce á dos de

zos á 2 ptas., y de seis á nueve, comidas á 3 ptas.
Gran variación yesmerada carta á gusto de las personas m is aelicadas.

Abonos de 50 ptas al mes
do. platos, pan, vino y postre.  ̂POstre.Com,da,.-Sopa

Abonos de 60 ptas. al mes.
res platos,, pan, Tmo y postre.  ̂ ’

Abonos de ?5 y dOO pesetas al mes.
Cubiertos desde UNA peseta en adelante. Se sirve á domicilio. 
Especialidad en platos de encargo, Banquetes y Bodas, por disponer de 

un magnifico.local.

S E P .V I C I r s í  m  ..

XA V ^  4 B  A
DE BARCELONA

^ N T I L L ^ S .
«KW YOítK Y VT’SAOUríZ _

Combinación á puertos americanos del Atlántico y puer­
tos N. y S. del Pacifico.

Tres salidas mensuales: el 30 y i O de Cádiz yel 20 de 
Santander.

UPIEA m  F?XJPIMAS
Extensión ;í lio-lio y Cebú, y combinaciones al Golfo 

Pérsico. Costa Orien a de Arica, India China, Cochinchi- 
na, Japón y Australia.

Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada 4 viernes, 
á partir del 8 de Enero de 1892, y de Manila cada 4 martes, 
á partir del 12 de Enero de 1892.

LIN EA DE BU EN O ? A IR E S
Viajes regulares para Montevideo y Buenos Aires, 

con escala en Santa Cruz de Tenerite, saliendo de Cádiz y 
etectuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Má­
laga. i .m ^ Á  DE FERNANDO POO

Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 
Palmas, puertos de la C.sta Occidental de Africa y Golfo 
de Guinea.

SE R V IC IO S D E AFBÍGA
■ ^ in «a  d a  . ^ a r r a e « o s . — Un viaje mensual de 

Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, 
Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.

El vapor «Joaquín del Piélago» saldrá de Cádiz los lunes 
miércoles y viernes para Tánger, Algeciras y Gibraltar re­
tornando á Cádiz los martes, jueves y sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más fa- ! 
vorablesy pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento . 
muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven­
cionales por camarotes de lujo. Rebajas por p a s^ s  de ida y 
vuelta. Hay pasHjes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de cLse artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar gratis dentro de un año, si no encuentra trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene álos se­

ñores comerciantes, agricultores é industriales, que recibi­
rá y encaminará á los destinos que los mismos designen, 
las muestras y notas de precios que con este objeto se le en- 
tregen.

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos 
los puertos del mundo servidos por lineas regulares.

Para más informes.—En Barcelona: La «Compañía Tras­
atlántica» y los Sres. Ripol j  Compañía, Plaza de Palacio. 
—Cádiz: la delegación de la «Compañía Trasatlántica».— 
Madrid: Agencia de la «Compañía Trasatlántica», Puerta 
del Sol, 10.—Santander: Sres. Angel B. Angel B. Pérez y 
Compañía.—Coruña: D. E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio 
López de Neira.—Cartagena: Sr. Bosch hermanos.—Va- 

»ncia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Lais Duarte.

Aviso importante
Ocupación bien distribuida, se 
proporcionará en todos loa 
pueblos á personas sctivaa. 
iíscribir mandaniio sello » 
F. Martín, Reina. ¿5, Madrid.
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